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Descripción

Como persona de 60 años o más, con dependencia leve, moderada o severa, sin apoyo o cuidados y
perteneciente al 60% del Registro Social de Hogares, accede a uno de los establecimientos de larga
estadía en funcionamiento en el país que posee el Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA),
que son administrados por municipios o fundaciones sin fines de lucro.

Se te entregará servicio residencial y de cuidados especializados con el  apoyo de terceros para realizar
tus actividades de la vida diaria.

Realiza el trámite durante todo el año en el sitio web y en las oficinas de SENAMA.

Conoce los documentos

Fotocopia de cédula de identidad del o la postulante, por ambos lados.
Fotocopia de la última liquidación de pago de pensión (emitida por la entidad previsional. No sirve el
comprobante de cajero electrónico).
Informe social que acredite condición de vivienda, salud, redes familiares de apoyo no efectivas o
carencia de redes y situación socioeconómica de la persona postulante.
Debe contar con RSH actualizado a nombre de la posible persona usuaria (hasta el tramo del 60%).
Revisa el tramo en Mi ChileAtiende con el RUN y ClaveÚnica.
Certificado médico que acredite condición de salud (diagnóstico y tratamiento) y grado de
dependencia. Además, debe decir claramente que no requiere atención hospitalaria.
Tutor responsable o persona significativa: fotocopia por ambos lados de la cédula de identidad del
tutor o persona significativa responsable del adulto mayor postulante, con datos de teléfono, correo
electrónico y dirección particular.

fichas/42344-registro-social-de-hogares-rsh-y-cartola-hogar
https://mi3.chileatiende.gob.cl/micha/rsh


Accede a un ELEAM

Para obtener los cuidados de un Establecimiento de Larga Estadía para Adultos Mayores (ELEAM),
ingresa al sitio web de SENAMA con tu ClaveÚnica.

Importante:

La estadía no tiene costo, pero el establecimiento podrá descontar hasta un 85% de tu pensión.
El tiempo entre la postulación y la institucionalización dependerá de los cupos existentes y de la
situación del adulto mayor, lo cual es evaluado por SENAMA, pudiendo quedar en lista de espera. 
Revisa la guía sobre derechos de las personas residentes de un ELEAM.
Para más información, llama al 800 400 035.

https://accounts.claveunica.gob.cl/accounts/login/?next=/openid/authorize%3Fclient_id%3Dc82f84bf3f2b451393445a0cb6883665%26redirect_uri%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.ventanillaunicasocial.gob.cl%252Fcu%252Fcallback%26scope%3Dopenid%2Brun%2Bname%26response_type%3Dcode%26state%3D73EwvBoq1eBT1TDLe8CXqmPuBDKD2fRaiuB621yJ"
fichas/11331-clave-unica
http://www.senama.gob.cl/storage/docs/GuiaResidente.pdf

